
REF . : A P R U E B A MODIF ICACIÓN CONTRATO 
D E L S U B S I D I O AL T R A N S P O R T E T E R R E S T R E 
EN E L TRAMO CHAITÉN-FUTALEUFÚfT) 

R E S . E X E N T A N° 1093.-/ 

P U E R T O MONTT, 

V I S T O : 
,10 OCL 2012 

El D.F.L. N° 279 de 1960 del Ministerio de Hacienda; El D.L. N° 3.059 de 1979 del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; La Ley N° 20.557 que f i ja el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2012; La Resolución N° 1600/2008 de la 
Contraloría General de la República; Las facultades que me confiere la L.O.C 19.175 
Sobre Gobierno y Administración Regional, en sus normas pert inentes; El artículo N° 5, 
letra a) de la Ley N° 20.^78 de 2009, que contempla un Programa de Apoyo al 
Transporte Regional; Decreto Exento N° 2323 de fecha 30 de d ic iembre 2011 del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que establece la distribución regional 
de los montos, para el año 2012, correspondiente a la Ley N° 20.378; Decreto Exento 
N°636 del 19 de enero de 2012 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
que determina los proyectos de subsidios que serán f inanciados durante el año 2012, 
a través del Programa de Apoyo al Transporte Regional en Zonas Aisladas; El Decreto 
Exento N°52/2012, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, med iante el 
cual se ponen a disposición de la Intendenc ia de la Región de Los Lagos, los recursos 
necesarios para subsidiar servicios regulares de t ranspor te marítimo; La Resolución 
Exenta N°266/2011 de la Intendenc ia Regional de Los Lagos, que aprueba Convenio de 
Colaboración Subsidios al Transporte en Zonas Aisladas entre el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones y la Intendenc ia Regional de Los Lagos; Resolución 
Exenta IM° 432 de fecha 12 de abri l de 2012 de Intendenc ia Regional de Los Lagos, que 
adjudica licitación pública para el o to rgamien to de subsidio al t ranspor te público 
remunerado de pasajeros en zonas aisladas, modal idad ter res t re en el t r amo Chaitén-
Futaleufú(T); Contrato de Servicio de Transporte Terrestre T ramo Chaitén-
Futaleufú(T), de fecha 20.04.2012, entre Intendenc ia Regional de Los Lagos y la Sra. 
Gloria Carval lo Campos y, la Resolución Exenta N° 624 de fecha 0 1 de jun i o 2012 que 
aprueba contrato de servicio de t ranspor te ter rest re t r amo Chaitén-Futaleufú(T); 

T E N I E N D O P R E S E N T E : 

1. - Que se requiere modi f icar la cláusula cuarta del contrato suscr i to con fecha 20 de 
abri l de 2012, entre Intendenc ia Regional de Los Lagos y la Sra. Gloria Carval lo 
Campos, RUT N° 15.292.290-6, respecto de las características del vehículo a ut i l izar en 
el servicio de t ranspor te ter res t re t r amo Chaitén-Futaleufú(T); 

2. - Que, el vehículo que ac tua lmente realiza el servicio antes c i tado, corresponde al 
minibús patente DTPC-74, de capacidad de 14 pasajeros. 

3. Que, a través de carta de fecha 18.05.2012, la operadora a cargo del servicio de 
t ranspor te ter res t re Chaitén-Futaleufú(T), Sra. Gloria Carval lo Campos, solicitó el 
cambio del vehículo patente DTPC-74 por el minibús patente DWJP-36, debido a que 
presenta mejores condiciones de capacidad de pasajeros, lo que fue ver i f icado a través 
de la documentación v igente del vehículo, ingresada en la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Los Lagos, durante los días 
18 de mayo de 2012 y 14 de agosto de 2012 . 

3.- Que, el vehículo patente DTPC-74, quedará como vehículo de reemplazo. 



R E S U E L V O : 

APRUÉBESE en todas sus partes la modificación al cont rato suscr ito entre la 
In tendenc ia Regional de Loi Lagos Rut N° 60.511.100-9 y la Sra. Gloria Carval lo 
Campos, Rut N° 15.292.290-6, para atender el servicio de t ranspor te ter res t re 
subsidiado en el t r amo Chaitén-Futaleufú (T) 

MODIF ICACIÓN DE CONTRATO DE O T O R G A M I E N T O DE S U B S I D I O AL 
T R A N S P O R T E PÚBLICO REMUNERADO EN ZONAS A I S L A D A S , MODAL IDAD 

T E R R E S T R E EN E L TRAMO C H A I T E N - F U T A L E U F U ( T ) . 

En Puerto Montt , a 30 de Jul o de 2012, entre la Intendenc ia Región de Los Lagos, Rut 
N° 60 .511 .100-9 , representada en este acto por su In tenden te T i tu lar don Juan 
Sebastián Montes Porcile, bn adelante el INTENDENTE, con domic i l io en Edificio 
In tendenc ia , Avda. Décima Región N° 480 , 3er. Piso, por una parte, y por la otra, la 
Sra. Gloria Carval lo Campos, RUT N° 15.292.290-6, con domic i l io en Puerto Ramírez 
S/N, Palena, se ha convenido lo s iguiente: 

P R I M E R O : Con fecha 20 de abri l de 2012 las partes celebraron un contrato, aprobado 
por Resolución Exenta N° 624 de fecha 01 .06 .2012, med iante el cual se encomendó a 
la Sra. Gloria Carval lo Campos, la prestación del servicio de t ranspor te ter res t re 
Chaitén-Futaleufú(T). 

S E G U N D O : Por el presente acto las partes v ienen a efectuar la s iguiente modificación 
al convenio suscr ito por el 
f o rma: 

as, a la cláusula cuarta, la que quedará de la s iguiente 

Para el cabal y entero cump l im iento del servicio de t ranspor te subvencionado, la 
operadora se obl iga a dest inar al mismo, el vehículo señalado a continuación, el cual 
cumple con las característ cas mínimas exigidas y que se encuentra apto para su 
operación, tanto técnica como admin i s t ra t i vamente , como lo declara expresamente en 
este acto: 

Caracter íst icas de la Veh culo 

MAR CA JINBEI 
INSCRI 3 CION DWJP-36 

MOD ELO LOW ROOF EURO IV 
AN O 2012 

CAPAC IDAD 
12 PASAJEROS + 3 ASIENTOS 

RECLINABLES 

T E R C E R O : En lo no mod i f cado en este acto se mant iene lo est ipulado en el contrato 
supra menc ionado en la cláusula cuarta. 

C U E R T O : El presente ins t rumento se f i rma en cuatro e jemplares , de igual fecha y 
tenor, quedando dos en poder de cada una de las partes. 

A N O T E S E Y C O M U N I Q U E S E 

JUAN S E B A S T I A N MONTES P O R C I L E 
I N T E N D E N T E 

R E G I O N DE L O S LAGOS 

\ S E C R E T A R I O ABOGADO 
B E R G 

I N T E N D E N C I A R E G I O N A L DE L O S L A G O S 

Depar tamento Presupuesto Intendenc ia Regional. 
Arch. Depar tamento Jurídico Intendenc ia Regional. 
Arch. Of. Partes Intendenc ia Regional. 
C. inf. SEREMI Transportes y Telec. Región de Los Lagos. 


